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La presente patente áe invención se refiere a mejoras 

en la  construcción de dispositivos electromecánicos de salón 

para la enseñanza del código de circulación, mediante cuyos dis­

positivos puede conducirse un vehículo por una pista del trazado 

5 '¡que se determine, y durante su recorrido indicadores dispuestoa 

i al efecto, van señalando las incidencias de la marcha del vehí- 

iculo, de modo que puede aprovecharse e l dispositivo para que e l  

que lo maneje e incluso los que presencien tal juego educativo,¡ 

aumenten sus conocimientos respecto a gráfico y a l código da la 

10 circulación, con lo que e l dispositivo a que nos referimos cola-i

¡i borará en hacer menor e l actual porcentaje en accidentes de cir- 

culación.

Esencialmente el dispositivo que se reivindica compren­

de i una plataforma, en la que está dispuesta la indioada pistai
¡y señales, y sobre la que por medios electromecánicos ciroula un 

vehículo manejado desde lejos por e l usuario, jugador o apren- ¡ 

diz del código de circulación, de modo que si e l mismo realiza !

¡iacertadamente los movimientos de los mandos, el recorrido ae rea­

liza  correctamente, y si por el contrario comete alguna lnfra*-  ̂

8 0  oión del código, contadores dispuestos al afecto registran las

faltas oometidas, lo que permite establecer una calificación f i ­

nal del conductor y del estado de sus reflejos estimulándole opor- 

i tuname nte *

¡i El dispositivo, como se ha indicado, est% provisto da
¡!

8 5  'un volante, situado usualmente en la cabecera del aparato, y en
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la  proximidad del cual están otros mandos, que permiten, logran­

do la mayor similitud con la realidad de la conducción, manejar 

el vehíoulo teniendo en cuenta las sedales de tráfico dispuestas 

a lo largo de la pista.

i Es decir dicha pista semeja una carretera con las sedales

ide circulación que corresponden segdn e l código, así como sema?- 

foros luminosos, que a semejanza de los auténticos (que progra­

man con sus luces e l tráfico) , estos programan previendo e l mo­

vimiento: del vehículos que sobre la pista (y por los medios 

electromecánicos que se describen después), circula manejado por 

e l usuario o jugador que asi aprende inconscientemente e l eódi- 

:go de circulación, de ta l modo que si el mismo realiza correcta­

mente los movimientos de los mandos, e l recorrido se realiza co­

rrectamente y por e l contrario comete en la maqueta alguna infrac­

ción del código de las a l l í  previstas (direcciones prohibidas, 

semáforos con luz roja, circular por la izquiera etc . ) se halla!

la  fa lta  cometida segdn se detallará, y mediante un contador de ¡
!

impulsos eléctricos dispuesto a ta l fin  se pueden ir  sumando paré 

establecer una califaeáeión fin a l, del conductor y del estado d e ' 

sus refle jos, estimulándole oportunamente.

m 31 vehículo que se desplaza sobre la repetida pista, si­

gue los movimientos de un imán dispuesto por debajo de la plancha 

portadora de la p ista , cuyo imán va a su vez montado en un carro-: 

¡6ón, que es el que ae mueve por la acción de los mandos dispues­

tos al efecto.
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Para mayor claridad concretaremos las características

.

de los dispositivos que se reivindican, con referencia a las adjun 

tas figuras, que corresponden únicamente a una fomna de ejecu-
!

ciónt sin carácter alguno lim itativo, que se presenta a titulo  

¡de ejemplo de realización con e l fin  indicado, ya que la forma, 

i dimensiones y materiales con los cuales se fabriquen sus piezas^

: serán en cada caso los que se estimen pertinentes, para la  apli-^ 

cación ooncrata de que se trate, sin que tales variaciones, §si-
i '
¡; como las que se hagan en detalles de presentación u organización, 

afecten a la esencialidad reivindicada, por lo que los disposi- i 

¡¡ ti  vos electromecánicos de salón para la enseñanza del código de 

Circulación, que se fabriquen, dentro de la idea general reseña­

da, con cualquiera de esas modificaciones, no serán sino varían* 

tes igualmente comprendidas y protegidas por el presente regis-

tro. ¡i!
La f ig . 1 presenta la proyección en planta de la plan-i

cha, en la que va dispuesta la pista y las señales de tráfico, ¡
¡

i y sobre la cual se desplaza e l vehículo. ¡

La fig . 8 esquematiza en alzado lateral el conjunto i 

del dispositivo o juguete, con aditamento de la caja califica­

dora,en la cual se registren las infracciones del código.

La f ig . 3 ilustra una sección longitudinal del con­

junto del dispositivo sin caja calificadora.

¡. La f ig . 4 detalla , esquemáticamente, como puede esta-

¡¡bleoerse.los circuitos que dán lugar al registro de las infrac-
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¡clones del código.

} Con referencia a dichas figuras y a los números que so-

jbre ellas designan las partes y detalles de los elementos repre- 

! sentados, que interesan a los fines de esta memoria, la descrip- 

§ ¡ción de los mismos es como sigue:

En la  placa 1 (fig* 1) va dispuesta la pista o carro- i 

¡tera por la  que circula e l  vehículo 5 (sin  que tenga que seguirá 

Jla forzosamente, siendo en realidad conducido por un imán o elec­

troimán según se detalla en la figura 3 en 23 y 5 . Entonces se 

10 conduce e l carro ns El de la figura 3 y e l vehículo 5 refle ja  

¡¡sus movimientos. Estos se dirigen mediante control a distancia 

¡'por e l volante 8 ( f ig . 2) y los mandos 7+ 9 , 10 pidiendo seguir 

o no ( en ouyo caso comatárá infracciones) las indicaciones de 

los semáforos 3 (fig . 1) y señales de tráfico 4= ( f ig . 1 ).

15 ! Dichas mandos 7 á 10 van montados en la caja de meca- ¡

nismos 14 ( f ig . 3 ), que forma parte de la oq)a 12 del juguete o ¡ 

dispositivo. ¡
i

El volante 8 ( f ig . 3) mueve e l  eje interior 15, que ¡ 

acciona la caja de transmisión 16 que mediante la  palanca o ca- !

8 0  dena situada en la caja 17, da lugar por medio de la  transmisión

telescópica o de retorno 80 ( f ig . 3) al control del movimiento 

del carretón 81 sobre e l tablero 18, a travós de la guia para el 

caequillo 13 provisto de rodamientos#
¡!

¡I En e l carretón 81 (fig . 3) va dispuesto e l soporte 88

del imán o electroimán 23, sobra el cual, al otro lado de la pha-85
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¡ cha 1, está colocado e l vehículo 5, que sigue en sus movimien-
I:

tos al indicado conjunto §1-28-83. La pista 8, e l vehículo S y 

las sedales 3 y 4 están cubiertas, para mejor presentación del 

! conjunto, por el crista l protector 13.

8 ! A la caja 12 puede añadírsele la 6, que contiene los

elementos de registro de las infracciones cometidas, o tambiá# 

¡esta caja, que puede llamarse calificadora, establecerse separa­

da del dispositivo propiamente dicho, o prescindir de e lla , en 

cuyo caso e l dispositivo se reduce a un juguete sin tanto carac- 

10 , ter instructivo.

!¡ Por lo que se refiere a ese registro de infracciones,

e l carretón 21 lleva un contacto o escobilla 24, que cuando se 

corresponde con la placa 88 cierra, por 85 y 86, e l  circuito, que 

por su otro lado se establece mediante e l conducto 27 y relá

18 ¡señalado con el mismo ntfmero, con lo que se pone en funcionamiento
¡

un avisador eláotrico del tipo qae se desee, relá, zumbador, oam- 

panilla, luz de neón, arco, e tc ., lo mismo en corriente continua}, 

que en alterna. Si se envía e l impulso desde 27 a un contador de! 

'impulsos que puede alojarse perfectamente bien en la caja 6 ( f ig . 

80 8 ), dicho contador totalizará las fa lta s .

o La puesta en marcha del conjunto reseñado, se realiza  

mediante un monedero, de cualquiera de los tipos existentes, pu- 

diendo realizarse al desplazamiento del carretón 21, porque e l  

¡¡mismo está dotado de un motor eláotrico de juguetería, que reci- 

85 be la corriente de alimentación al cerrarse e l circuito por la  

caida de la moneda o ficha que al efecto se introduzca.

2 8 t ? S *
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Con un circuito análogo al que indica la fig* 4, adicio!-
¡

nado si se desea de cualquier tipo de combinador, pueden conse­

guirse distintas clasificaciones de las fa lta s , señaladas por in­

dicadores visuales o del modo que se estime pertinente, y regis­

tradas por contadores que totalicen las de cada clase o todas 

las cometidas, según interese en cada caso.
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La presente patente de invención, comprende las siguiea- 

i tes reivindicaciones:

¡ 1 .-  Mejoras en la construcción de dispositivos electro-

Imecánioos de salón para la enseñanza del código de circulación, 

caracterizadas porque e l dispositivo está constituido por una 

¡plataforma en la que va dispuesta una pista a reducida escala y 

las señales de tráfico según el código, así como imitaciones 

de semáforos y sobre la cual circula un vehículo gracias a un 

motor eléctrico, dirigiendo a dicho vehículo por medio de un flu - 

¡jjo magnético que dicho vehículo cierra, siendo producido el flu­

jo por un imán ó electroimán y dirigiendo realmente a dicho imán 

me roed a un carro que circula por una pista aerante inferior, 

reflejando la aoción que sobre e l  volante ejerce e l jugador, unían 

ido a dicho conjunto un contador elóctrlco que registre e l núme- j 

ro de faltas cometidas en e l recorrido del vehículo.
[

8 .-  Mejoras según lo reivindicado en e l punto anterior'^ 

'caracterizadas porque por debajo de la plataforma mencionada, va' 

dispuesta otra, con una pista que se corresponde verticalmente 

con la superior, sobre cuya segunda pista se #ueve un carretón 

portador de un imán, que queda por debajo de la primera plancha,; 

de modo que a l desplazarse e l carretón por la acción de los man­

idos, e l vehículo visible sigue los movimientos del imán montado 

¡ian el carretón*

' 3*- Mejóras según lo reivindicado en los puntos anterio-



ras, caracterizadas porque e l carretón está provisto en su par­

te inferior de un contacto, que cierra circuito con otro contac- 

¡ to dispuesto en la  parte adecuada de la  pista; yendo,en donde 

¡ corresponde a circulación prohibida, un contacto que al pasar 

5 e l carro por encima, la escobilla cierra el circuto; que avisa, 

señala y registra la infracción cometida, la cual se pone de ma­

nifiesto por un zumbador, destello luminoso o cualquier otro 

medio de señalización.

4 . -  Mejoras según lo reivindicado en los puntos ante- 

1 0  riores, caracterizadas porque al cuerpo en que van montados los.

¡ mandos, pistas y vehículos mencionados, se une directamente la  

¡¡ceja que contiene el contador de impulsos eléctricos del ns de 

faltas cometidas, o se la establece separada con las transmisio­

nes adecuadas e incluso se prescinde de e lla  si el dispositivo 

1S ¡;se destina a juguete.

5 . -  Mejoras según lo reivindicado en los puntos a n te -} 

riores caracterizadas porque e l carretón va dotado de un motor !

; eláctrico, que le proporciona su desplazamiento sobre su pista, i 

y los mandos de dirección, puesta en marcha y parada, son 

20 transmitidos, desde los que maneja e l usuario, por un cable com­

puesto y colocado entre ambas plataformas.

6 . -  Mejoras según lo reivindicado en los puntos ante­

r io r e s , caracterizadas porque, mediante circuitos análogos al que 

¡¡registra las faltas cometidas, se adicionan a l dispositivo oombl-

28 ¡¡nadores para la clasificación de las fa lta s , que son totalizadas
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en conjunto o por grupos por los correspondientes registradores^ 

7 * - .Mejoras en la construcción de dispositivos elec- 

j tromecánicos de salón para la enseñanza del código de circula- 

! ción.

" . Segán se describe y reivindica en la presente memoria

, descriptiva y se ilustra con los dibujos que a la misma se acom- 

!; ppKan.

Consta dicha memoria de diez hojas foliadas y escritas 

a máquina por una sola cara*
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